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13023 ORDEN 111/00389/1984, de 6 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de enero 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Plácido Hernández Cuadrado, 
Brigada de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Plácido 
Hernández Cuadrado, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución del 
Ministerio de Defensa de 23 de enero de 1981, se ha dictado sen
tencia con fecha 0 de enero de 1984, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Plácido Hernández Cuadrado, contra 
Resoluciones del Ministerio de Defensa de 23 de enero de 1981, 
dictadas en el expediente administrativo a que se refieren estas 
actuaciones, resolución que declaramos conforme a derecho y 
no hacemos expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio -de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofi
cina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Regu adora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958. y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú 
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1984.—Por delegación, el Director ge

neral de Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito.

13024 ORDEN 111/00390/1984, de 6 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 de mayo 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Cipriano García Juárez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Cipria
no García Juárez, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 18 de septiembre y 24 de noviembre de 
1980, se ha dictado sentencia con fecha 23 de mayo de 1083, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a las causas de inad- 
misi’oilidad planteadas por el Abogado del Estado y desestima
mos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Cipriano García Juárez, en su propio nombre y derecho, contra 
Resolución del Ministerio de Defensa de 18 de septiembre y 24 
de noviembre de 1980, dictada en el expediente administrativo 
a" que se refiere estas actuaciones, resolución que declaramos 
conforme a derecho y no hacemos expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofi
cina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1984.—Por delegación, el Director ge

neral de Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

13025 ORDEN 111/00391/1984. de 6 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 19 de sep
tiembre de 1983, en el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por don Marcelino Alvarez 
Cuesta.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Mar
celino Alvarez Cuesta, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del

Ministerio de -Defensa de 25 de mayo y 27 de julio de 1081, se 
ha dictado sentencia con fecha 19 de septiembre de 1083, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a las causas de inad- 
misibiiidad planteadas por el Abogado del Estado y desestima
mos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Marcelino Alvarez Cuesta, en su propio nombre y derecho, 
contra Resolución del Ministerio da Defensa de 25 de mayo y 
27 de julio de 1981, dictada en el expediente administrativo a 
que se refiere estas actuaciones, resolución que declaramos 
conforme a derecho y no hacemos expresa imposición de cojtas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofi
cina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1984.—Por delegación, el Director ge

neral de Personal, Federico Michavila Pallares.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

13026 ORDEN 111/00392/1984, de 6 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de’ la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 de no
viembre de 1983í en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por doña Purificación Cruz 

  Machio.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante lá Sección Tercera de la Audiencia 

•Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña Puri
ficación Cruz Machio, quien postula por sí misma, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 26 de marzo y 1 de julio de 1981, se 
ha dictado sentencia con fecha 28 de noviembre de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a las causas de inad
misibilidad planteadas por el Abogado del Estado y desestima
mos el recurso contencioso administrativo interpuesto por doña 
Purificación Cruz Machio, en su propio nombre y derecho, con
tra Ftesolución del Ministerio de Defensa de 28 de marzo y 1 
de julio de 1981, dictada en el expediente administrativo a que 
se refiere estas actuaciones, resolución que declaramos con
forme a derecho y no hacemos expresa imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
'remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofi
cina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos »

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1984 —Por delegación, el Director ge

neral de Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

13027 ORDEN 111/00790/1984, de 9 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 31 de diciem
bre de 1983. en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Pascual Gómez Martínez 
ex soldado de la antigua Aviación Militar.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Pascual 
Gómez Martínez, quien postula por si mismo, v de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada v defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 16 de junio y 18 de agosto de 1981 se ha 
dictado sentencia con fecha 31 de diciembre de 1983, cuya parle 
dispositiva es como sigue-,

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a la ceusa de inadmi- 
sibilided planteada por el señor Abogado dei Estado v estima
mos el recurso contencioso administrativo por don Pascual Gó
mez Martínez, en su propio nombre y derecho, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 18 de iunio y 18 de agosto 
de 1981, dictadas en el expediente rdminjstrativo a que se re
fieren estas actuaciones, resoluciones que anulamos por no ser


